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cantidades que se pagara por ellaE a principios de 
1887. 

Juzgue el Honorable SenaJo de la exactituJ e im
portancia de la observación del señor Senador de Ta
rapacá, quien, al apreciar las desfraudaciones, nos 
deda: 

«Por lo que mira ahora al peligro de desfl'amlacio
nes de los intereses que guarda el Estado en sus 
oficinas, yo, que no niego la Jiosibilidad Je esaA 
desframlacioncs, pienso, sin embargo, que no debcrúl 
mos exajerar ese peligro, ni darle una mayor trascen
dencia de la que puede revestir». 

Yo afirmo i sostengo, no la posibili,lad, sino la rea
lidad de las desfraudaciones, no obstante la vijilancia 
de los empleados encargados de la guardia i custodia 
de las salitreras del Estado; afirmo i sostengo que 
constantemente se ejecutan desframlaciones de corisi 
deración, 110 solo de macjuinarias i herramientas, sino 
que muchos dueños Je salitreras colindantes con las 
del Estado se han internado i se internan en nuestras 
propiedadades i las esplotan fraudulentamente. 

Afirmo i sostengo, por último, que si no vendemos 
luego aquellos establecimientos sftlitreros, cuando lle
gue la hora taruía de la realización llefinitiva no ton
dremos sino poderosos motivos de ineficaz arrepenti
miento. Las maqninarias, qne actualmente l'epl'üsen
tan todavía important,~s ~Ulllas, habrán pcrdid0 casi 
por completo su valor. Las slIstl'acciones, 1<01' lIna par
te, i la natural acción del tiempo por otrn, habrán ope
rado su absoluta destrucción. 

Habría un solo recurso a qUl~ apelar prrra impedir 
que se produjera la situación discft'llLt, i sel'Írr crear 
una planta numcrosísima de empleados que irnFi
dieran las internaciones fraudulentas, las sustraecio
nes de herramientas i piezas de ml\,plinal'ias i (lue 
atendieran a la conservación de éstas eOIl esmere i di
lijencia. La aceptación de este especliente illlpOlllll'Ía 
al erario nacional un gravamen no menor de 200,000 
pesos anuales. 

Arbitrio semejante se enuncia, pero no se discute 
ni se comenta. 

Se nos pide, señor, en nombre de los intereses na
cionales i de la estahilidad de la indutria salitrera, 
que no vendamos los estltblecimientos de propie,lad 
del Estado, porque, si lo hiciéramos, habríamos dA 
producir una crisis enorme en el mercado por la con· 
currencia de productores. Al propio tiempo, .oomo ar
gumento decisivo, se nos asegura que 103 actuales 
elaboradores obtienen la reducidlsimft utilidad Hqui
da de cincuenta centavos por cada quintal espailol de 
salitre elaborado. 

~Cu:il seda, seilor Presillentc, el resultado lójico e 
inevitable de la postergación i)1(lefinida (le 1ft venta 
de las salitreras dpl Estaflo~ 

No otro, por cierto, que la autoriza.oión conferida 
por el Congreso N acional a los actuales prOlluctores 
de salitre para constitUIr un nuevo Comit,) salitn'ro, 
que, limitando la producción, levantara el precio elel 
artIculo en los JIlcrcallos agrícolas tlel mUlHlo a lit al 
tura a que lo elev.ó el anterior Comité. 

1\Iediua de tantlt gravedad podría tal vez adopLar. 
se si la existencia ele materia salitrosa fuese limitada; 
pero desue que según las aseveraciones q1.1e el seilor 
Senador de Tarapa.oá, aun doblando la esportación pre
IScntel existen caliches para proveer a la industria du-

mnte un número i)1(leterminaclo de años, no se espli
ca cómo, en nOllllJl'e del in terés fiscal, se nos exije la 
constitllción del monopolio. 

1~1 scftor VeJ'(/ftl'lt (vice-Presidente).--Si el se
fío!" Ministro tie!!c que C,"tcllllerse en algunas otras 
cOllsi<leraciones, podríalllos levantar la seeión i quedar 
Su Seiloría .oon la palabra. 

El scilor S(tuju.entes (Ministro de Hacienda).
Como lo estillle conveniente Su Scfíoría. 

El :3Cltor Ve¡'(/(lJ·ft (vice-l'residcnte}.-Se levan
ta la sesiólt, quc<lamlo CIl tabla el mismo asunto i con 
la palabra el sellO!' .Ministro. 

Se levantó la sesión. 
R. SILV.\. CRUZ, 

Redactor. 

Sesión 23." ordinaria en 1.0 de agosto de I888 

P RESIDENCIA DEL SE:\OR YERGARA DvX J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba, el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
El señor EIlCitH1 presenta una moción para aumentar el 
suelclo ue los empleados a contnlta de los ferrocarriles 

'del ~~stado. --Entmndo a la orden del día, continlÍa el 
deb,ttc sobre el proyecto de! Ejecutivo rehttivo a b ven
ta el" salitrera:,; del Est,,,lo, i lmcen uso de la palabra 
el selíor ~allfuelltes (:'Ilinistro ele H"ciencla), que quedó 
con ell" en 1" sesiún anterior, el señor Aldunatc i de 
lluevo el sellOr Ministro de Hacienda,-Cerrado el ,!t,b,,
te, se ,"ata el "rtículo L" i e;; aprobado por unanimirlad, 
h"büillllose rctinldo poco antes el señor Ahhulitte i abs
teniérlflosc ,le votiLr el sellor lhquerllLllO, pur no Imbcr 
asistido iL toclu el ,lcbate, -Puestos en disensi'Jll 10i! ar
tículos 2.° i a.", se dlm por aprobados sin clebate.-gl 
sellar 8anfuentes (\linistro ,le HlLcienda) pro ron e un 
lluevo a.rtículo i piJe (Iue se le agl'egue conlO 2. ~\, i así so 
acordó, l",hiendo sido aprolmdo el artículo por unanimi
rllLd.--Continuando en el orden de la tabla, se pone en 
discusión jeneral i se r1a por aprobado el proyecto del 
J<:jecutivo para aumentar lL 8,000 pesos el sneldo anual 
del promotor fiscal de Iqllic¡ue.-A indicación del señor 
vice-Presidente Vergara, se procede a la discusión par
ticular. - J!;[ artículo l. o se ela por a pro b"do después de 
una esplicación del seilOr Ministw de J ustiéi,t, i en la 
misma forma es aprobado el :!. o -Habiendo llegado la 
hora, se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alclunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amun,ücgui, i\ümuel 
Baquedano, :'ILmuel 
Casanova, l{afael 
C"stillo, .\liguel 
Cuevas, Eílnardo 
l~ucina, ,Tosé :'Ilauuel 
Huneeus, ,forje 
Hu rtlL,lo, ltodolfo 
!z'l'üerdo, Vicente 
Matte, Augusto 
~ovo", Jonno 
RCGlLbarren, i\Ianud 

Reyes, Vicente 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rosas Mendiburu, Ramón 
Saavcdra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, M. 
Valeuzuela C., Manuel 
Viculla, Claudio 
Vergu¡ra Albano, Aniceto 
i los señores Ministros del 
Iuter·ior, de Justicia e Ins
trucción Pública, ue Ha
cienda, de Uuerra i Marina 
i de [lldustrilL i Obras PÚ
blicas. 

Leida i aproLada el acta de la sesión precedente, se 
dió cuenta: 

l.@ Del siguiente oficio de la Cámara de Diputados: 
«Santiago, 1.0 de agosto ele 1888.-Con motivo de 

la moción e informe que tengo el honor de acolllpa-
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ñal' a V. E., esta Honorablo Cámara ha aprobauo el 
siguientn 

PROYECTO DE LBl: 

Al'tícalo único.-Se concede a la Municipalidad 
(le Itata la pl'opi"dael de ciento di(,ziseis cl1'\dras, lllas 
o lllCJWS, de tlJlT,mos que el Jj'j,.,co poseo en la primera 
S11hdelcgaci61l elo cse d[\partamellto i que tiene por 
lílllites: al norte una 1'l'Opieda(1 de don .ToilÓ .J olje 
Di~kells; al este, otra (le ,l()n .J OKÓ ";\[al'Ía Vern; al sur, 
propiedades ,lel lllismo señor i de don Simón Oviedo; 
i al oeote, terrellOS de la sucesión de don :\faximiano 
Oviedo. 

])ios guarde a V. E,-RA)[ÓN BARRO" Lueo.-M. 
R. Lira, Secrdario». 

Pam taUa. 
2.° De una solieitull de don Domingo Fcrnámlez 

Concha, en 1,\ qae hato algmlils observaciolles al in 
forlllo [le la Comisión de Gobie~rno n,uaúlo en su soli 
citUll para construír un ferroc;arril entre la esiaeióll 
de ])uín i las b:)(legas de la hacienda de Salita Hita. 

A SIl8 antecedentes. 
El señor 1iJncinrt.-Pido la palabra antes de la 

order! del día. 
El señor re¡'flWl'a (viee-Presidellte).-La tiene 

el señor Sen;ldor. 
El sellO!' 1iJnclnn.-EIl sesionl's pasadas tuve el 

honor [le lIal11ar la atención del sdjor l\lini"tro de 
IlHlustria a la nceesillatl tle aumentar el sueldo de los 
empleados de los ferrocaniles del Estado, i Su Seño
ría, rl\~OnUCielld() el hceho, prometió ocuparse del 
asullto en [lOCO timl1jlo mas. ProbaLlcmento las múl
tiples laholes (le Su Señoría no le han pOl'lIliti,lo to
davía pres(~lltar formuladl) el proyeeto, i yo, para aho
rrarle ese trabajo, he recladallo uno para que "irva tle 
bas(~ a la diseusión del Scmli [o, i es el que paso al so
Ilor Secretario para (Iue se sirva darle Iuctura. 

Se II'!!ú ellu'u/fecto, fine 1'8 el ~ivltiente: 
«Honorable Senatlo: 

Uno de los !llas importantes ralllOS ele nuestro 8er
vicÍo púhlieo, es la Empresa de losFel'l'ocarriles del 
Estado. 

1)e r()col1((ci,!a Ilotorie(lad son las necesi,la,ll's llel 
COlllel'elO i de la agricaltura i demás negocios inlHl
rentes al [lciial'l'ollo del país que la dicha elll)Jl'I)sa está 
llamada a satisfacer. 

C;lllsas sulicicntes son estas, a mi juicio, para 'llle 
el lejisla<[or prpste 1111a atención mili preferen!1l a 
tOllo lo (lile se rdaciona con el r(.jiJll8n lle esa empre
sa, a fin ele que puella llenar debidamcnte los fines 
de su insti tnción. 

Creo que es base primordial Ile un hupn servicio 
p1Íblico i lle garantía de moralidad en los empleados 
la retribución de l\sblS hech'i con jnsti¡;ia i ellllÍ,1ad. 

Entre el n1Ímel'o que ellos COlll[lOllPll i Ilue dU88111-
peúan los lllúltiples ramos de lo~ ferIOcalTilcs, ocupan 
Ull lugar hien importanLe los 11an1<lll08 elllj1le;vlos a 
contrata, los ,.males no tienen llerceho a jabilacil)ll, 
cuyos emolu!llcntos no guardan proporción con los 
(luros trabajos 'Iue efecttÍan ni con las res[JollRahili
(!a,les ni sacrificios que les impone Li naturaleza es
peeial ,[e sus funcioncs. 

Consulta,los lle811e largo tiempo atras en los presu· 
puestos respectivos los sllelllos qne retrihu.pm a 108 

empleados a contrata, han quedaLlo fijos estos sueldos, 

aunque la situación próspera de la hacienda pública o 
consideraciones de justicia hayan sido causa suficien
te pam mejorar la condición de no pocos servidores del 
país en otros ramos de la administración públiea. 

Con elllesonvolvillliento que día a día ad(lUiere el 
eomel'cio i la agricultura, han venido, ademáb, aumen 
támloi'e considl,rablemGnte sus trabajos i responsabi
liclades. Estas cOllsil[eraciúnes i otras que haré pre
sente en el eurso del debate, abonan la justicia i 
lleeei'idacl que hai ele crearles a los empleados a con
trata una situación holgada, ya que sus trabajos se 
han aumentado considerahlemente, sin que por ésto 
sns exíguas lentas se hayan mejorado en manera al
guna. 

Según el presupuesto respectivo, en el día asciende 
el valor l.1e los sue!llos a contrata a la suma do 956,778 
)lesos; sohre dicha suma creo no habría exajeraeión en 
rec;tl'garla con un 25 por cionto, en cuyo caso monta
ría li) qne debía pagarse a 1.195,972 pesos 50 ceno 
tavos. 

En merito de los fundamentos que dejo es puestos, 
te ngo el hOllor de someter a vuestra lleliberaci6n el 
siguiente 

PROYECTO DE J,El: 

Artú,ulo lÍnico.-Deslle el 1.0 de enero de 1889 
aUllléntanse los sllcldos lle los empleados a contrata en 
los fel'l'clcilrl'ilcs dcll~staclo en un 25 por ciento sobre 
el valor de calla sueldo consu[ta,[o en el presupuesto 
de 1888. 

Santiagl), 30 ele julio ele 1888.-J. frIamtel Enci
na». 

80 }'c8erVI) para s~{/lmda ledllra. 
El sl)fíor rm'flltNt (vice-Pl'csidente).-Pasando 

a la onlen elalllia, eontinúa la discusión pendiente 
,lel artículo 1.0 del pl'oyeeto de lei relativo a la venta 
de las salitreras elel Estado en Tarapacá. Pueue se
guir ha"ientlo uso (le la palabra el selior Ministro de 
Hacienda. 

Se ?e!lr! el al'l¿l'ltlo 1.°, que dice: 
«.\rt. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca, por el término lle tres allOs, par:t que proceda a la 
vcnta, en subasta públiea, de los establecimientos sao 
litrales de! t.cl'l'itorio de Tal'ap~cá que han pasado al 
(10m iuio (lel Estado en virtul[ del pago de los certifi
cados emitidos por el Gobierno del Perú». 

El seüOl' Sltlljuentes (Ministro de Hacienda). 
-Al t(~rlllinar la sesión del lunos, me oenpaha, señor 
I'resi,lente, en manifestar 'lue la postergaóóll de la 
vellta lle las salitreras a,lquil'idas por el Estado a tí. 
tulo oneroso, ya sea indefinidamente, ya sea para una 
época mas o menos próxima o remota, importaba cons
tituÍ!' un venladel'O monopolio a fa VOl' de los actuales 
pnliluctures de salitre, en el territorio de Tarapacá. 

Al siguiente día de aquel en (lne el Congreso Na
eional acordara postergar la enajenaeión, habría de 
organizarse inevitablemente un ll\leVO ComitG sali
trero. 

¡fll~\les se::.l1l sns cOllseeuencias ineludibles1 Be 
neti . '1' a l,,~ a .. lllales dabora<lores del nitrato de soda, 
con l'\'¡rÍ'~l1L(j i l'I:l1lifiesto perjuicio de los consumido· 
res, i ""n un 1;. :lOscabo considerable en el, rendi
miento di, ];¡s rell ~¡(~ nacionales. 

Es eL'lIientnl 'jlt,· el mteres de los productorea con
siste en lilll'L:U' d e lllsumo a tórminos estrechos i 
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restrinjitlos. Con llIenor gasto i esfllerzo, uentro del 
réjilllen uellllOllopolio, logran obtener ignal !'Ulna de 
ntilidaues qne las que realizarían hajo el imperio de 
la esplotación libre. 

UUCflOS absolutos de una mereadel'Ía única i 1110no· 
polizaJa, pueden ,lictar la lei a los mercHrlus dd con
sumo, i fijar un precio elevado e invariable, to,la yez 
que la competeneia sea materi'llmente imposible. 

No es, por cierto, ese mismo el interés nacional. 
Desde que tenemos, según los datos sUlllinistrados 

por el seiior Semulor de Tarapacá, inmensos e ines· 
tinguibles depósitos de caliche, debemos, sin forzar 
la producción, procurar qne ella adquiera el mayor 
desen voh-imiento razouable. ~ \. mayor esportacióll, 
mayores (mtradas: 

X uestro interús nacional consiste, pues, en yellller 
los establecimientos salitrales '[ue obtuvimos por com
pra de los certificados respectivos, para aumentar el 
número rle productores, establecer la competencia, dar 
aliento i enerjía a la entusiasta propaganda illllivi
dual o colediva, abaratar el precio drl artículo en los 
mercados de espenelio, a fill de conseguil' qno 1m eOll

sumo sea fácil, barato i jcneral, i qUf) sea totalmente 
difícil quo otros al;'JIlos artifieiales o similares puedan 
competir con él; cn 11l1a palabra, nuestras convenien
cias nacionales estrihan en qnc, aumentando la espor
tación, se desarrollen en n'tpi,la pl'Ogre,;i<)nlas entra<Ias 
provinientes <lel salitre, '[lle son las que, afianzallllo 
nuestro crédito, habr,ln ele permitirnos salir, sin per
turbaciones ni trastornos, en época no lejana, de la 
situación anormal que atravesamos. 

Los sostene,lores del monopolio amparan el egois
mo industrial; a nosotros nos cabe el honor <le defen
der la libertad comercial, con todos sus inostinwbles 
beneficios. 

El réjimen de absoluta libertad no ha proc!twido, 
en la práctica, los fnnestos resulta<los que presajiaban 
los umparallores del monopolio. 

El; 188fí, bajo el i¡;lPerio de la combinaei,ín salitre
ra, se esportaron 429.662,504 kilógramos de nitrnto 
de soda; i en 1886 J¡t esportacióllllcg'~' a ,1,52.788,292 
kilógramos. 

En 188.1 las entradas fiscales ascendieron a 10 mi
llones 278,544 pesos; i en 1886 alcanzaron a la sUllla 
de 10.429_096 pesos. 

]~n ;31 tle marzo ele 1887 se llisolvió el e omitó sa 
litrero. A pesar (le que en los tres primeros meses la 
prouucción sc había circunscrito a las lilllitaeiones del 
Comit<), la espo!'tación en 18R7 alranzó a712.767,767 
kilógramos. 

Las entradas nacionales ascendieron a 13,028,151 
pesos, o sea dos i merlío millones de pesos mas <lue 
en cada uno de los años 188fí i 1886. 

En el año rcollomico en ejercicio b l'sportación 
excederá notablemente a la de lR87, i las entradas 
fiscales scguirun en propor(~ión creciente. 

¡Singular fenómeno, señol'~ :x o obstante que la es
portación ha duplicado. el precio del sali tre no ha 
sufrido seusible alteraci<)n en los lllereados agrícolas 
del mundo, lo cual revela i manifiesta pallllariamente 
que la producción, limitada a 10.000,000 de quinta 
les e impuesta po!' el Cr.mité Halitn'ro a 10R elabora 
dores, estaba le.io~, lllni lejos, de correspmuler a la 
positiva satisfaeci,)u J() las \lI]cosirladcs del eonsumo 
industriaL 

Pero, aun snponien,lo que s,~ hubiera operado una 
baja no~able en PI 1l\'(~ei(J <lu! ill"tÍ'!lllo, Rielllpre los 
prod uctores libres hahl'Ían ,)\l(!on trado una eOlll pen
sacilÍn velltajo~a en la mayor "cnt", comparada con 
la utilidad lilllitatla qUi.l les ,l('jara la jlrodncci<)n res
trinjida. 

Si hubiúrrtllloS <lo amparar ellllonopolio por temor 
a los sacudimientos o cl"isiR <ple relllotalllente se pro
ducen, bajo el níjilllcn dp iil)('l'tarl, en los mcrcados 
salitreros, habríalllos, sellOr, para S'!I' J.'Jjicos, de apli
car el mismo criterio a las i nclllstrias en todas sus 
manife~taciones, eslracti I'as, lila lIufactlll'eras, agrícolas 
i comerciales, <lehiéralllns cil'eunseribil' la protlncción 
del trigo, del cohl'c, cte., porque también esos artíeu
los del comel'eio hllmallo slIBlen ,'('ntil' trastornos, lilas 
o menos violentos, qlW pel'tll1'han eonstulltemente Sil 

estabilidad. 
Po,lrá argiiirse ,liden<lo (111l~ la pl'o,lllceióll del sa

litre es de llllestl'O IÍnico i <)selllsi'-(l dominio; i que, 
por consiguielltl', eolllo lo sostenl:r el ,eñor Sena(IOl" 
de Taral,aeú, somos dneilOs ahsol'ltos de regularizar 
Sil conSUlllO. :'1,), 8ell!)!"; el I1itl"lln ,lo so,la tiene im
portantes i cnól:iieo~ ril'alc8~-d gil ano, pi sulfato de 
allloniano, los fosfatos tl'ilú.;i¡;os dc eal i los ahollos 
artificiales en jencnd, <l'te le presentan en los llIcr';a
dos acti va competencia. 

Antes de "hawlon:ll' esta faz de la cllestión salitre
ra, necesito ha<.:erme e:ngo <1" la atil'lllación reiterada 
con insistencia por el señor Senarlor de Tarapacá. 

Su Señoría n03 ha repetido, en yarias ocasiones, 
que el Gobicl'llo trata <le desprenderse (lel total de la~ 
salitreras que posee en el tenitrllio de Tal'apaeá. 

N o es efectivo que tal sea el IJl'lIsamiento del 00-
bierno. Solamente hcmos pe<li,lo autorización para 
ena.ienar los establecimientos salitrales a,Jql1iridos por 
el Estado eh vil'tlld del ]1a;;o (le los certificados emi· 
tidGS por el (;olJi(:rllo del 1',~n'1. 

Conservaremos ell po(ler <Id E,tado las salitreras 
declal"ldas en ,lespueble por el Uobierno peruano i 
las vastas pampas salitrales rle Tarapaelt, quc represen
tan un yalor llll¡i Ruperior a t()do~ los establecimientos 
en actu¡¡l esplotaei<Íll. 

La,; conservaremos como f\Wll te inagotable dc la 
futura grandeza rle Chile, i eOlno UIl recurso efieaz 
para contenl'r las illtelnppl':Incias de lllcro ele los espe· 
culadores que, consultand" tall solo ws particulares 
intereses, intenten en cnal'lniel' tiempo c'Jmprometer 
o detener el vigoroso <lesal'l'ollo de las rentas nacio
naleS. 

Deseamos i qlwre1ll0S t\niealllente <lesl'rewlernos 
de los establecilllicntos salitrales tuya conservación 
nos impOllQ onerosísilllos gm VitlllCnCS; :mhl'lumos <lis
minllír lluestm JelH]a est,~rlla, eOlll.) uno <le los mu
chos recursos a que J¡abr'~lll(Js de al'(~lar para restable
cer el cquilibrio (lel cnmhio il,tol'llaeional. 

A estos propósitos o]¡r;deee la presellt~ci<'>ll del pro
yecto en debate. 

No es exada, seii" 1', la ascvcr:lCi"lIl ,1eI señor Sena
uor de Tampacá, rel:ltiva a que la utilidad líquiola 
que hoi ohtienen 1<18 pl'Odudores de salitre del teITi
torio de TarapaCit sea t.an solo d(~ tincuenta centayos 
fuertes por carla ,[uintal rl,~ nitrato <,laborado. 

De los datos 'pie he tOllla(lo ,le 1',~I'S(Juas competen
tes i antol'izadaR, l'e~lIll:l 'llw la ,daboración de carla 
]uintal drja a 108 salitl'('l'O~ ll,; Tal'apacá HU producto 
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líquido que excede de ochenta centavos. Hai muchos 
1]L\(' hacen llegar esa utilidad a tUl peso fuerte o mas. 

Señor Presidente: antes que preocupamos de con· 
templar i solucionar las dificultades de nuestra actua
lida(l económica, debernos, patrióticamente, dirijir 
nuestros mas ychementes esfuerzos a salvar la terri
hle, la angustiada situación de la industria salitrera de 
Taral'acá. 

Las violentas conmociones, las crisis que est,ín re
servallas a esa industria i (le las que con tanto ent\!" 
RiaBlllo no,;; ha hablado el señor S¡,nat!or de Tar:tpacá, 
son irresistibles, e inevitables sus l'enosas consecucn 
Clas. 

AleanzalHlo la esportación en 1888 a la eifra apulI
tmla por el señor Scnador-dieziocho Illillones de 
llllintales-aquellos industriales, desheredados de to 
da pl'Otección nacional, obtendrán, ¡~ razón lle cilll,uell
ta centavos efectivos por quintal, una miserable uti
lida'¡ lítluÍlla de 9.000,000 de peROS plata, o sean 
próximamente 14.000,000 de pesos de nuestra moneo 
da (le curso legal. 

1 si esa utilidad hubiera de cOllllllltarse, (lentro de 
mis informaciones, a razón (le ochel1ta cenb\\'os dec
ti Vtl~ pOI' q lIintal, esos desdichados, a los cuales debe
mos a 111 parar con tOllas los jenel'osos ahincos de nlles
tra bel1e volel1cia, obtendrán apenas, como henefh:io 
líquillo, la sUllla de 14.400,000 pesos plata, o sean 
ImJximallleute, 22.000,000 de pesos de nuestra mo
neda. 

Señores Senadores, piedad pala tanta miseria: 
• \.bandonemos presurosos este campo de tristezas, 

porque noto que mi mente evoca el recuerdo del :\Iinis
tro de Hacienda de 1882. 

¡Cu(lllta aflicción me ocasiona recordar qlle toda 
aquella fabulosa riqueza, representada por los mas 
valiosos establecimientos salitreros del territorio (le 
Tarapacá, representalla, en muchos casos, por salitre
ras en las que la lei común del caliche, excede de 60 
por ciento, fueron enajenadas por el Ministro (le Ha
eienda de 1882, en rescate i en ptÍbliea subasta, por 
la cantidad de H. 8.571,216.86 en certiticados salio 
treros: 

Muchas otras consideraciones pOLI ría allucir para 
justificar el proyecto del Ejecntivo, que tan enérjicas 
cenSlll'as ha recibido del señor Senador de Tarapacá, 
pero las reservaré para otra oportunidad, porque de
seo no molestar mas la atención del hOllorable Se
lHl<lrJ. 

Me limitaré a adherirme al anhelo espresatlo en el 
cOllsidemndo 2.° dgl decreto de 28 de marzo de 1882, 
que el seiw!' Senador de Tarapacá tuvo el honor ele 
firmar. 

Estilllulen~os Al interés privado para que imprima 
su lójico desenvolvimiento a la industria salitrera; 
abramos vastos mercados al espellllio del nitrato de 
soda; propagublllos, vulgaricemos, de consuno con los 
productores, las ventajas ue este abOllO sin igual, i 
habremos a~lallzaLlo el porvenir de Chile i dado esta
hilidad a la industria, que es la base mas fecunda <le 
las rentas nacionales. 

Si el Congreso X acional, C01110 lo espero, nos COIl
cede la autorización indispensable, procederemos a 
enaj(mar el saldo de salitreras que nos legara la ope
moión financiera verificada por ell\Iillistro de Hacien
tIa de 1882. 

1 ese saldo habremos de defenderlo con tenacidad i 
hOlll'adez en s(f enajenación defilliti va. 

No daremos a 105 establecimientos un valor capri
choso, sino que serán peritos espertos los que lo de· 
terminen. 

X o anulleiaremos la enajenación en los diarios de 
Hantiago, Valparaíso e Iquique, sino que acudiremos 
a la prensa de todos los mercados agrícolas del mundo. 

X o venderemos esas salitreras a granel, "ino con 
cautela i prudencia: en pequeños lotes i a medida que 
las exijencias de la demanda lo requieran. 

Para procurar estímulos a los industriales o capita
listas nacionales, lIaremos facilidades de pago; i, fi
nalmente, . gobernaremos los intereses del Estado con 
mayor celo i eneljía que el que empleamos en la di
receión de nuestros propios intereses. 

El señor .Lilflll.1Utte.-No es mui larga, señor, 
Iluestra historia parlamentaria ni nuestra vida polí
tica. 

Ocasiones i ejemplos presenta, sin embargo, repeti-
1 los, de luchas al'llientes, en las cuales la pasión i el 
(lspero choque dfl las i(leas han tenido a este recin
to por teatro i por escena. 

Era hasta ayer hermoso timbre de nuestra cultura, 
el que en esas lides que comprometían los mas altos 
intereses de la doctrina i de la política, que tenían 
esta atmósfera cargada de tensión i de electrieidad, 
una especie de compromiso tácito i recíproco haya 
impuesto siempre a hombres i a lmrtidos el deber de 
guardarse en los debates los respetos i las corte~ías 
que exije la corrección parlamentaria . 

(~llienes mas se han esforzado, quienes mas se han 
distinguido de ordinario, en el cumplimiento de estos 
deberes ptÍblicos i de estas obligaciones sociales, son 
los hom hl'es que, salidOR de todos los círculos, han 
llevado en este recinto la representacilJn i lit palabra, 
la voz i las ideas del Gobierno. Ha sido este una es
peeie de homenaje que los representantes de la auto
rilltul i del podfll' püblico han tributado siempre a la 
representaeión del país. 

Hoi, señor, no cruzamos por ninguna de esas situa
ciones. 

Hoi no hai luchas políticas porque no hai ni si
quiera partidos que estén dispuestos a librarlas. 

Un desarme jeneral i absoluto, voluntario en los 
unos, impuesto a los otrüs por el cansant:io i la este
rilidad ele estas contiendas ante la prepotencia incon
trarrestable de los gobiel'llos, mantiene fiojo, displi
cente i relajado hasta el espíritu, hasta los propósitos 
de la resistencia. 

1 es, s,~ñor, en estas circunstancias escepcionales 
de pasivillíul i de calma absolutas, cuando la Cámam 
ha tenido ocasión de oír a un honomble seitor Minis
tro de Estado, en un lliscurso escrito, meditado en el 
Uabinete i lei.do después en este recinto, en un dis
curso que cuenta tantas líneas como invcctivas de 
lenguaje i de concepto, que un Senador de la Repú
blica que se permitía disentir de las opiniones econó
micas del Gobierno, pero que representaba las suyas 
dentro de las mas correcta templanza i moderación, 
era un acusador gratuito i sistemático «que en todo 
momento i a todas horas nos niega, como dice tes
tualmente Su Señoría, la competencia i el tino neresa
l'i08 para d~l'iji/' con acierto la nave del Estado». 

Estu ('8 sistcmútico i por dcmá~ rcYCl;¡(lor. 
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Si dentro de las parerles de esta sala qUf~, por una 
simple ficción de .dodl'Ín<¡, estamos con VllllCidos en 
llamar el recinto de la r8pl esentaeiún del país, no file· 
ra lícito aun manifestar ideas ecunúmicas o ideas ad· 
ministrativas, ideas técnicas o ideas legf\les, qne difie
ran de las que sustenta el Gubierno, caminaríamos, se
ilOr, a la mas grotesca i a la mas intemperante de las 
dictaduras. 

Valdría mas, infinitamente ll1as, en tal caso, que 
aca1aramos, una vez por todas, hasta con las aparien' 
cias de este inútil, ocioso e irrisorio sistema qlte se ti
tula parlamentario i repre8entativo. 

Comprenderá la Camara, por ot.ra parte, que des,le 
que este debate ha perdi,lo ~u altura, ha penli,lo tamo 
bién su utilidad, i que he de apresurarme a sacilr al 
Senado, i a 5alir yo mismo, do la atmósfera malsana 
que nos rodea. 

Ese Mini~tro, es el actual jefe de este Gabinete, se
fíor don Peclru Lucio Cuaclra. 

Todavía, señor, los errores i los desaciertos de la 
me,liLla administrativa ,le qne me ocupo tienen otros 
cóm plices. 

Ews 80n los miembros de la Comisión de guanos 
i salitres que, nombrada en las postrimerías del Go
bierno tlel señor Pinto, sign ió llevaJ1(10 la dirección 
consultiva ele estos negocios hasta comienzos de 1884 
e ilustrando, en cada caso concreto, los actos i las re· 
sO]¡Wi01H'S ,lel Gohierno. 

Era presi,lente de esa comisión el malograrlo esta
di"ta don "UejalHlro Reyes. Fueron sus miembros 
lllas eonspícuos i laboriosos, los serlores Concha i To· 
1'0, ::\Iatte don A;lgustO i tlon E(lllardo, l\Tac-Iver 
,Ion Enrique, llarros Luco don RamóH i don Lauro, 
Cua·Jra don Peclro Lucio i Ditvila I"arraill don Vi-

No tengo, pues, el mas remoto deseo de volver al conteo 
fondo titil de la discusión. Las hlSCS del decreto de 1882 se discutieron i se 

V oi a limitarme a hacer tres órtlenl's de rectifica
ciones de hechos que estimo indispensables. 

Se ha creírlo conveniente, se J¡a juzgaclo oportuno 
hacer una variante que di versitifll1e el terreno único 
de esta discusióll. 

Estando a la impresión que dejada al Senado el 
discurso del señor :\linistl'O en la sesión lÍltima, pare
cería que no se preocupaha de pl'ohar qne es lwcesa· 
rio o que es lÍtil la enajenación ele las oficinas sillitra
les del Estado en la forma en que este proyedo la 
propone. 

Lo que fué la tarea principal de Sil Sellüría, 811 
objetivo propio, era la demostración de los errores, 
la inoportunidad i la inconveniencia del decmto ,le 
28 de marzo tle 1882 que echó las hases de la Cons
titución de la propietla,1 oalitrera i c¡ne orllenó la ~n
basta ele esos establecimientos. 

Sea, señor, enhorabuena; me es ahsc,lutamente ignal 
que ese decreto merezca 10$ aplausos o las censnra" del 
honorable jUinistro de Haciell(la. 

Sin embargo, Ri quisiera, RÍ tuviese el mas remoto 
interés de ponerme a cubierto de esos cargos, JlO me 
faltaría la mas sóli,!a de las corazas para librar mi pe
cho de tales golpes. 

El decreto de 1882 no fué la ohra esclusiva ni la 
obra personal del Ministro que aparece refrcmlán
dolo. 

Ese decreto, que entrañaha una importallcia i que 
imponía uIJa responsabili,lad sobradamente nutoria 
al Gobierno que lo dietaba, fne, como em indi,'>pcnsa
hle, la resultante de Ull acuerdo cOllllÍn de la «,lmi· 
nistración que en esa época l'ijiem los ,JustillOS del 
país. 

Aquí tiene la Cámara cómo es que sin repararlo, 
ni sospecharlo siquiera, el honora bl() 3cüor J\linisLI'O 
confnndía en sus anatemas al Ministro de HaeielJlla 
de 1882 i al Ministro del Interior i jefe (lel Gahinde 
de esa misma época. 

Sin repararlo i sin sospecharlo tampoco, el mismo 
honorable seflOr Ministro abarcaba i cOlllprollJctía ,lcs· 
puós en sus atar¡ucs al Ministl'O de Hacienda de los 
cuatro primeros meses (le 1882 i al que le S\lce(lió en 
ese puesto, que fué el ejecut.or de ese c1eereto i el que 
llevó a efectu todas i cada una ¡Je las cnsjenaeiones 
en subasta ele los establecimientos salitrales de Tara
pacá. 

ap]'()hnroll una 11 una en el seno de esa comisión, co
mo se diseutinrrlIl i apnbaron mas tartle en el seno 
del Gal)inde. 

Un l\ltilllO cómplice, aunqne sea un cómplice anó
nimo, compartió tam bión tle mis r(3SpOnSa bili,lad,'s i 
ele mis eITores en a(lud acto, i e"e fné la opinión 
púhliea jcneral i uniforllle del paí8, qlle por medio ,le 
sus órganos IlIas alltorizatlos la acojió i aplaudió sin 
res(~rva. 

f) .. ria un supremo candor tle mi parte gasti1r d me
llor c!,) los esfuerzos por sac1l<lirme de los cargos que 
JlJe en vuelven en semejante COlll paüía. Me CllCOjO de 
hom bros i los elpjo pasar. 

Pero hai, sí, tres h8dlOS Lle los cnales <Icho hacer 
constancia a este propósito. 

Se ha tlieho, en primer término, que el (lec reto del 
82 se espirlió en cOIl<liciones anúlogas a 1,1 situación 
(le la hora presente, eB eleeir, alllt:lla en que H~ pro
puso la nueva sllbast" de las salitrel'iL~'. 

N o era t.';lIdo, seglÍn el honorable sefíor MÍllistro, 
que (~ll uc[uella {'poca se necesitaran fuwlos i recursos 
¡mm poner al erario púlJlico en situación de hacer 
frente ¡¡ las liquidaciones de la guerra. 

I este hecho lo cree triullfulmente estahlecido con 
la Ir~dllla tlell\1,~nsajc dd Pl'i'~idcnte de la R"IHlblica 
en ] 882, que acusa un aumento de ocho millones en 
las cntra,lus públicas. 

Esto, señor, tampoco se disc11tL'. 
l\l1eno es, sin elllbargo, reeol'llal' que cn marzo (lel 

82 cstahamos C'J11l1¡]'Ollll'ti(los en to,las lua compliea· 
ciollcs ,le la guelTa c(ln el Perú i Bolivia, i ']ue, 
aU][(1118 vencida i destruÍtla la resistrneia militar 
activa, Jl(~CeSiLáhalljos aumelCtar i reforzar (lla a (lía 
nllcstras fuerzas, estelllla(las por las liebres, por las 
fatigas i por la lacha. No sabíamos, no sOolpecháha
mos si'luiem dónde iríamos a terminal'. 

llucHo es l'l'con!ar (bs[lll(~s que en marzo del 82, 
"ellíall amontonándose ell la carpeta elel Ministeriu 
de R"laciones E~teri()res, las reelanltH,iunes tlu IOB lIeu
trales por daños infel'i,los a sus intereses, i tille esas re· 
clama,jolles, qnn aSCel!(!íilll a (le,~ellas de milIow)s rle 
prsos, no ofredan, hast:l esa fet:!w, horizilllte alguno 
para podcr apreciar ms resulta, los ]Josihl"s. 

B([('no ('s, por 1ÍltiIi1O, tmer :l la memoria '111<.1 esta 
misma dOlllla de lo~ certilieados salitrcros, por valor, 
mas (1 menos, ele diezioeho millones de pesos al caltl-
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bio de 44d, se imponía a la responsabilidad de! país 
de llJt:t !llallera Ítwlmli1'lo. 

El PelÍl eRpl'opi6 la~ salitreras pero no pagó Sil pre
cio. Chile tornaha después otros bienes de propieüad 
partieular; era fuerzCl que los pagnm o los llevol viera 
a sus dueños. 

Esta era la situaci6n econ6mica. 
¿Es igual a la de hoi! 
No caeré en la debilidad <le (liscutirlo. 
Se ha dicho después, i en segnmlo término, qne no 

era tampoco exacto que la apl'opiacitJIl de los estl\)le
cimientos salitrales del Perú no~ legalm una ollio,;a 
i mortifi"ante reclamación diplol1lútiea 

Su Sefíoría ha hecho rejislrar prolijamcnte los ar
chivos de la .:\Ioneda i 110 1111 e11(;onLrallo vestijio al
guno de la existencia de tal reclamación en 181)2. 

Pero es, señor, que las cuestiones internaeÍollales 
no caen so bre los puc blos eOlllo los rayos al' 1 cielo. 

Esas redalllaciones tiellen un largo período (le eLr
boraei6n i de preparaci6n. 

Se mueve, ante totlo, la <liplolllac¡', para ohtener 
por su acci6n lo que habría (le ser mas tanle el obje
to de fotmalcs exije11cias de país a país. 

Es esto lo que ocurría ell 82 i 83 con la rec:Iama
ei6n sal i trera. 

Puello asegurar a la Cumara que Lipll poeos (Hao 
paRaron por aquella fecha sin t[ue dejase (le recibit la 
visi ta, en el (lpspacho del :Mi nistel'io de Relac;iones 
Esteriores, de alglín ajmlte (lipl Jlllático, con csp,~ciCl
lidad del de Italia, pam tomar noticias, para illlbgar 
los propó~itos i las mims dl¡ nuestm cf\llcillel'Ía e11 or
den a nse asunto, que les preocupaba lllui (;()llsillcra
blernente. 

Pero, he de añaclirl0 todavút, i no me ,1oi Cllenta de 
cómo este !techo ha va poc!iclo 01 vidarse. 

El Gobierno de (882 sintió pesar sobre su caheza, 
aLrumadora i odiosa, esta propia jestión, t!(;s(!e el díll 
mismo en que se proc1ujeron los ados tIlle le <laban 
orijen, es d(;cir, desde qUtl Chile tomó posesión de los 
establecimientos de llOlllillio pal'tic;ular ([lle el Pert'l 
espropió en 1875, pero que no pag6. 

El Illas vulgar, el mas obvio (leher (le previsión, 
aC0nsejaba adelantar la acción del Gobie:'no al cargo 
del eserito (le la demanda. 

Recuerdo aun que cualHlo en setiembre de 1883, 
tuve que hacer un viaje a Lillla en comisión (le! ser
vicio plÍblic'), llevaba fija la i<lea <le akanzal' un arre
glo en e~ta (1ifieulta,1 salitrera. 

I, en efecto, señor, tanto tlOS preoCllpaba este ne
goeio, qne 1I(~g6 a absorhenne buena parte del ttenl]lü 
que me pxijian otras ocupaciones mas capitales. 

Creí, CH un primer momento, haher ablllzac10 éxi
to CIl mis jestiOlw8, porljue llegué a cierta inteli,iun
cia preliminar con el presidente (lel COIllitt': (le tenc
dores (le bonos italiauos, (lile era d IWIS t;on~ille]'ahle, 
ofrccién<lole por sus títulos el ci nCllcnta \,01' eiett to lle 
SIl valor, paga(leros en bonos (lu la <lelllla pühliea in 
terna de Chile al seis por ciento dtl inturós i dos de 
amortización. 

Pero, por üpsgrilci¡¡, cuan(lo "stas conferencias te

sos, que fueron, mas o Blenos, los quo, en definitiva 
hubo lll~ pagarse por ellos. 

Ya lo ve el Soua(lo. 
J)flSd,; 1882, se Iwrsegnía a toda costa recojer los 

títulos de la lleuda salitrera, o bien entregar bs ofici
nas a los tenedores (le esos cl'61litos para que se paga
mn con ellas, exactamente C0lt10 se paga el atl'eedor 
ltip"tecario con el predio c,He le está dado en ga
rantla. 

Perra ('so, i solo por eso, se abrió el rescate o la su
basta subsidiaria (le esas oficinas. 

r, por eiel to que el Gobi(irllO no ,'ió eqni vocac1as 
Sl\S preVISIOnes. 

La ejecución vino, el apremio apenas si se hizo 
ngulll',lar el tiempo e~tl'ictal1llJnte illiliepensllhle para 
aunar el procodimionto Lle las cancillerías reclamantes 
qae n()~ presentaran la (lellwllll" junta de Francia, 
IlIglatlJlTa, Alelllania e Italia. Pero, como el rescate i 
la suhasb\ se había anticipllllo a la rlJClalllllCión, solo 
hubo de pngarse, COIllO salLlo insoluto de la deuda, el 
millón eiento i tantas mil libras (Iue autoriz6 la lei de 
a]¡l'il do 1887. 

b Eran exadas o no eran cxadas las complicaciones 
internacionales lllle el de'~letlJ de 1882 tratara de eli
minar! 

1\ l)!'(\cielo la C.ímara. 
Todavía un tr>rcer cargo nillliü, casi pueril, se nos ha 

dirijidu por e"üt cawm. 
Los rematl's lle 82 i c!(; 83 no (lioron los resulta(los 

que se agual'llalmll, ha clieho talllhió11 el honorable 
1\fini,tl'o, porque las salitreras se entregaron devasta
das a los licitacIo]'(,s, i esa devastaeión tuvo orijcll en 
otm medida dell\linistro Lle aquella época, que las di6 
en alTcltdamilmto. 

::;ruevo ert'or, i error completamente voluntario de 
Sll Seuol'Ía. 

}'llé el GoLicrno ¡¡emano quien entregó Lrs salitre
ras a contratistas (le elahoración al Ilia siguiente de 
hecho el lIlonopolio dtJ 1873. 

En esta con,lieilJn encon tramos nosotros esas pro
pird:\llcs ,les]lués ¡jl) seú; mios de vijencia de esos con
tratos. 

Fué el (li,tinuuilb Ministro de Raciencla de 1881, 
seuol' (Ion .T()s~ ~\JfUll.so, d 'llle primero impuso a favor 
de Chile, o lllas bien a favor (le los tenedores (le certi
fic:tllos salitreros, 01 derecho lle arrendamiento de 
vointe eentavos por quintal. 

El lJ ue habla aumentó ese derecho a veiltticinco 
CI~ntaV,),; por 1m (lecreto que llc\'a fecha 28 (le setiem
bre (le 1881, es del~Íl', ,lio/' días des¡)1l(',S tle ll"ga<lo al 
Gohierno, lJara (lietar cinco nwses ma~ tal'<le, en medio 
de llificultadcs de tOllo linaje, la l'l'glas que llehían re
jir a la constitucií!ll definitiva ,le esa propic(la<l. 

];] sellO!' J erflara (vic(!-l'rcsidente ).-Como el 
señ"r S(,nador va a pasar a otro punto, si le parece, 
podríaltlos sus peltller la sesión. 

Se SIlSl!ertr l ió la se8zím. 

SEGUND.\. HOK\. 

nían lugar, hacía, de otto hlo, mni grandes jornadils El ,efíor rel'f/rtl'rt (vicc-Presidcnte).-Conti
e! cmso (le la accióu diplomática de los gobiemos re- mÍ¡¡ la sesirín. Puede sl'gnir ltaeipl1l11J uso ele la pala-
c!amantes. bm el l)(lllmable F:~lJn<1or por Tarapac:á. 
~o fllé ya pusiblc afi:mzar la, proposiciones pteli- El señor A ld-Huate.-He n'conlado, señor, du 

mÍI;ares de Lima sino en términos lllUellO !llas gravo, rante la suspensión de la sesión, un cuarto i ann mas 
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estraño cal'''o que creyó oportuno hacerme el honora-
ble Millist~). v 

Nos dijo Sil Señoría que el l\fini~tl·o de Hueienda 
Jel 82 había vendido pOI' sí i antr) sí las salitrcl'aR, sin 
recahar la pr(;\'ia autorizaci,)n del Congreso, lo que, a 
SIL juicio, cunstituía UIl vieio J'3dical ,le aquellas ella· 
jenaciones. 

El Senado juzgará ,le la l'01wenien~ia de estels atir
maciones en boca de Su Señoría. 

Pero, entretanto, no hai por qué alarlllarse. 
Sc vendieron las salitreras en el 82, a virtu<l del 

pleno derecho que para ello JJ(l'; otorgaba h jurisdie. 
ciún btílicn, esajuris,licciÓn que alcanza, según el de· 
recho internaciünal, con respecto a los hienes lIel 
enemigo, ha~ta los propios límites de la soben.nía. 

Si Chile no hubiera conservado el lIo\llinio Rohera· 
no lle Tarapncá habría po,lillo sllI'jir el cargo. Boi 8U 

discusión es inútil. 
Pero, no fué este tampoco un secreto para nadie. 

• El Gobiel'llo elió amplia lJllblicitlad a sus decretos, 
tnvo (le ellos 1I0ticia el Congreso, se insertaron tollas 
estos llocumentos ell las lllclllOrias respecti vas. 

Xadic reclamó ni a nadie le ocnrri(', este cargo que 
snrjl< a los seis añOR escurri,lo en un inci(lente. 

Es ocioso ir alldante en este primer orden de rec· 
tificaciones. 

Vamos ahora al segundo: 
Soi, a juicio llel honorable Ministro, el patroeinante 

tIe intereses privados, que desearían evitar la venta 
Je oficinas salitrales del Estado para servir sus miras 
especulativas. 

Por esto impugno el proyecto del (:obiel'llo i por 
esto he introducido hasta la C¡'Lmara el memorial en 
que esos industriales (lefienden i sostienen sus propias 
conveniencias. 

Si hubiera habido el propósito de hacel' de este ne
gocio un debate sel'i0 i t:lla discusi,ín leal, se habría 
recordado, como reeordarán, sin dlllla, to,los i ca~la 
uno de los honorables Senadores, los conceptos i las 
palabras con los cuales introduje ese docum8rJto a la 
eonsidaración (lel Senado. 

Dije, a este respecto, que bien podría recelarse lle 
que ellllemorial al c~Ialllle proponía dar lectnm, COl1l0 
obra que (Ira de industriales, contemplara de Iwefe
reneia los peclIliares intereses ele la industria. Pero, 
añadí que, a causa de esta misllla raz,ín, cm necesario 
entregar ese docnmento, con todos sus datos, COll todos 
sus antecellentes estadísticos, COII todas sus enuncia
ciones de hecho, al estudio de ulla comisión faculta
tiva. 

Así, i solo así, pocldamos llpgar a saber si los inte
reses industriales que ese llocllmellto defendía eran 
o 110 eran los llliHnlOS intereses públicos i jenerales. 

Ahora hien, hoi afirmo i sost(~llgo que los que se 
llaman derechos o intereses priva,los de los lIlemoria
listas, son los derechos i los intereses públicos del 
país. Hai pederta, hai estrecha solidaridad entre uno 
i otro orden -le interese", por la sencillisillla razón de 
que al Estado vive de los contribuyentes i (le que el 
bienestar, el progreso i el alije Je la illllustria es el 
bipnestar, el progreso i el anje del país. 

Fuera iwligno, ReDor, <le mi parte, I'etorecr i devol
ver ,~"te abatido linaje de argumentos. 

N ad", ~in elll hargo, sería mas f<'Leil. 
Si yo pudiera emplear en est" dl'hatc las mi81ll:ls 

tristes i envcnenadas armas cOQ ,las cuales .se me ha 
combatido, lanzaría también ra lrelÍigJ~lI.r~e Rllposi<-ión 
de que se trata de vender illopm tUllalllente a toda 
costa las IJficillas salitrales del E8l1(lo, por favQ,recer i 
por patrocinar los inter,'scs privados de cinco o '<l'e sei" 
comerciantes estrallje:'os, que son los únicos que po· 
drán i que habrán de adquirirlas. 

:Jle respeto, sin embargo, lo bastante para finjir 
siquiera que creo o que sospecho semejantes miserias. 

1, como solo la <lignillall i la verda(l levantan, yo 
lIeclaro, que si el Gobierno present.a i sostiene este' 
proyecto, Ilue yo eHtilllo malo e inoportuno, es porque 
cree así servir lo!'; intereses del país. 

Esta es mi fi nal contestaeiún sobre este proyecto. 
Dos palabras, ahora, para concluír, sobre la cuestión 

de fondo. 
Se ha creído oportuno (Jeclarar, des,le el puesto 

que ocupa el honorable HeDor Ministro de Haeicnda, 
q\le el valor positivo que puede atlibuír~(j a las ofici
lIas salitrales del Estado, es apenas el que se pagó 
por ellas. 

Lamento que esta predicción <le S\l SeIioría vaya a 
verse confil'1ua,la, COlllO lo será por el lw~/w. 

El valor adllal <le esas propiedades 110 traspasará 
prolJahlelllente los límites que les fijaba Su SeilOría. 

De a'1uí nuestros esfuerzos para evitar que tan da
ñosa operación se realizara. 

J)c aquí la serie lle pmebas, (le argumentos i lle 
imlncciolles que nos conrlucían a demostrar, cuando 
menos, la con veniencia de limitar o re~trinJir la esfera 
de esa autorización. 

1\ o era ni es exacto que hayamos combatido la idea 
sustantiva que envuelve este proyeC'to. 

Hemos dicho i repetido, por la inversa, hasta la sa
cieda<l, que no hai ot:'a CORa que hncer con las oficinas 
salitrales ,lel Estado en Tarapacá, que veIlllerlas, que 
entregarlas al libre juego de la indn8tria. 

En lo q\le sí nos hemos permitido disentir, i disen
tir hondamente, de la idea del Ejecutivo, es en estos 
puntos bien precisos i. bien concretos: 

1. u Que esa venta haya de hacerse inmediatamente 
i ,lentro tic un plazo perenterio i fatal; 

2. o Que no se tomen en cuenta, al ejecutar esta 
operación, úno los in tereses fiscales inmediatos i 
se echen l'n olvido los intereses industriales i lIa
cionales, que son los que, ante todo, dcl¡erían caute
larse; 

3. o Qne no se estime cOIl\'cnielllp, sea para alzar 
i decuplicar el precio mismo de las oficinas del Es
tado, sea para no pro(lucir un trastorno en el mer
cado de los salitres, escalonar las ventas de esas ofici
nas, efeduándolas an ualmellte en proporciones análo
gas o parecidas siquiera a los aUlllentos que vaya 
acusand" la esportaci,ín (lel artículo; 

4." POI' fin, i lIIui capitalmente, que el remate de 
las oficinas, hecho hoi i en la propia fOl'lna que el pro
yecto lo presenta, nos cunduce a cllllosar para siempre 
el monopolio de la {lropie,lall salitral chilena a mallOS 
estralljeras i a pri val' al país lIe la utilizaciún de estas 
riqullzas. 

He sostenido, i sostengo (lespués, que, dada la situa
ci')1l ecoll<Jlllica fiscal del momento, no hai necesidad, 
\II:iencia ni siquiera eOllveniencia alguna en precipitar 
i festinar la soll~ciúu inmediata (le estf' gran problellla 
financiero. 

( 
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He afirmarlo i afirmo, por ültimo, que Be exajeran, de la voz que pregonaba nuestro descrBdito i nuestra 
que se abultan considerablemente los peligros de de- incompeteucia para gobcl'llar los negocios del Estado. 
fraudaciones de los caliches elel Estado, para conveltir l>am conseguirlo, he llecesitado evideuciar que el 
esos !'eligros, que si son posibles, son remotos i ev;· señor Senador de TarapaclÍ carecía de antecedentes 
tables, en uua razón que a toda costa aconoeje la venta que am parasen i justificasen su conducta; he necesita. 
inmediata. do pro IJar pallnarialllente 'lite ni siquiera el honora-

¿Serún, señor, ('stas ideas tan injnstiAca,las i tan ble Senador era conSeCllellte con Sll idea, puesto que 
destitnídas de vl'rdad, qlle el hecho solo de ennnciar· con ignal calor negaba hoi las mismas doctrinas que 
las, de hacerla~ valer en este debate, ,le pedir siquie. con elltusia~ll1o sostuviera ayer. 
ra ~ea para ellas el estmlio i el examen ue una cOlui. N o me ha animarlo ningún lIIal espíritu al pxami· 
sión, ,leba presentar mi actitud comu la de nn con· nar los actos del Ministro de Hacienda de 1882, 
tradictor sistemático, gmtnito i te,nerariu del Go· cOlllparados con lus llel Senador de Tarapacá en 1888. 
bierno? Solamente he hecho uso del derecho de lejítima de· 

II¡¡go jncz al SCTHulo de estas apreciaeiones i las fensa. 
f'lltrego, por lo delldls, con tranqnila i serena conflanza Para justificar el decreto de 28 de marzo de 1882, 
al criterio i a la ctlneÍcncia del país. el seiíor Sewl<lor nos ha manifestado que este decreto 

1'or 10 que a mí atañe, he crüÍ,lo solo cumplir con fué la obra (le! Gobierno todo, i que a él contribuye
un estrieto ,leber. ¿Me equivoco? ¿Aprecio mal los ron el Mini~tro de Relaciones Estel'iores de 1882, i 
elementos elel problema en de\¡at(~1 1'<)1'<), ,le estos hoi PreHillente de la República, i U1i hOllorable cole~a 
e'luívoc()~, de e~tos errores no ~e podía respollsabilizar, 01 señor Cuadra, ,¡ue desempeñó, eun posterioridad al 
<lentm de un criterio de justicia,. sino a la Illllll<1na señor Al(lunate, el Ministerio de Hacienda. 
falibilidad. Mi ,li~tingllido colega el señor Cuadra, al hacerse 

Entre tanto, seño!', he lle declarar, en cOllclusión, cargo del l\Iinisterio (.le Hacienda, He haIl6 en pre8~n· 
que mientras OCUpf1 este puesto rl,~ respousalJili,l(t(l i cia de lllla situación erea,la por su alltel:CSOr, el señor 
de saerificio, i siempre 'IlIe crea servir a los intereses AldUllaLe. Era Sn Señoría 'luien había úispuesto que, 
del país, sin o,lío i sin prevenciones para COII nadie, ,m la segunda 'lllincena dd mes de jlllio de 1882, de· 
vol ven) a hacer \lila i cincUllllta veces lo que he hecho bía proc(;derse a la vellta, ell Pl'lblica suhasta, de toda~ 
hoi. Si en esta taroa eontrarío los 1110jlósitos o las LIS ~alitn'l'i\s (le Tnrapae:í 'llle IIf) se h\lbieran resell· 
ideas lid Cobierno, lo ];¡melltarr'~. Si tuviese, por el tallo {J tIllO no hllbic~en sido devueltas al Gobierno 
contrario, la oportunid,1I1 de en,;ontral'ilIC ell la eo· de C]¡ih~ por lus tenedores de los certificados salio 
rricllte de.' esas ideas, no les llegaré mi cooperación ni I trcros. 
mi~ aplausos. La lcalbu! i la nniclml del Gobierno obligaron al 

Pero, una i otra sitllación, las acloptaró siempre C011 i S',1I01' Cuadra a deoanollar, modiflcúndola eH cuanto 
la misma calma e inducirlo por la misma noción dd fllera lJOsilJle, la sitllación producida por ell\1inistro 
deber. ,le Hacienda, S"llur AldulIate, S1l predecesor. 

El señor Sanjuentcs (Ministro de lIaci,mda). El actllal sellor l're"i,lellie de la República era 
-V oi a lilllitarme a hacer lijeras rectificaciones al micm bro tlel Ual¡inde ,le 1882. Ln cabe, i no la rehu· 
discllI'sO pronunciarlo por el sellor Sella(lor de Tara· ye, por cierto, una parte de la ffósponsabilida,1. Pesa 
pacá, persiguiondo, de acuerdo eon Su Selloda, el pro· sobre S. K la responsabilida(l honrosa que se ,Ieriva 
pósito ,le 110 prulongar lilas el actual debate. del respeto qlle siempre leallllente profesara a la ini· 

Como una prueba manitiesta i evidente de la abso- ciativa de sus colegas. 
lllta tranquilidad de mi espíritu, no tomaré nota de El señor ),J(lnnate se cubre, i cubre SUil actos con la 
algnna~ palabras un tanto hirientes que se ha scrvido responsabilidad '1U8 procura hacer gravitar sobre S. E. 
tlirijirme el honorable Senauor. ell'residentc de la República i mi honorable colega 

Se queja Su Señoría de que el Ministro qllo habla el Mini$tro del Interior. Está bien! 
le haya atacado con vehemencia .. l\fe he limitado, se· No me esplieo ni concíbo, señor, la conducta del 
ñor, a defender al Gobierno, manteniémlome dentro honorable Senador tic Tarapad. N o acierto a com
de la mas severa cortesía, de las grdves inclllpaciones ¡Jlender cómo es que el señor Aldunate repudia e im
que el seüor Senador nos ha dil'iji,¡o i /lOS dirije, siern· pugna los actos llel actual Gobierno, desde que esos 
pre que se ha sometido a la (,ol!si,lera,:ión del Hi)}lo actos 110 son sino la cOlllplementación lójica i obligada 
rabIe Sen¡\llo algún proyecto presentado por el Eje. de l()~ cje¡;llta(1os por el Gobierno de 1882. iCómo es 
cutivo. 'lile hui nos combate, cuan,lo en el ejercicio del Go· 

El Sena(lo lo ha oído. Tor!os i carla uno de los pro· biefllo tenemos nosotros 'lile soportar las eOllseCllcn· 
yectos Rornetidos ¡jor el Gobierno a la consüleración cias de los procedilllientos del s,~ñor Alllunate, MlIlis· 
del Congreso Nacional han sido caliticados pJI' pI se· tlO (le Hac:ienda en 18821 
ñor Senador de Tarapacá de negocios Illal concebidos El arbitrio deji,lo por el señor Altlunate es, a lo 
i peor meditatlos. Siempre, ,t jllicio de Su Seüol'Ía, mCIlO~, irregular. 
procedernos con nna lijereza imperdonable; j, eOll la Tenia, señor, otra nO<.:ión bien diversa (le la res· 
misma lijereza, comprometemos el presente i el por· ponsabilidad i solidaridad qnc li~a a los hombres que 
venir de este país, al cual lealmente servimo~ i al cual juntos han hecho el Gobiel'llo de la República. 
le consagramos todos lus fervientes anhelos de mIes· N os ha dicho también el honorable Senador que la 
tro patriotismo. comisión consultativa de salitrps discutió i aconsejó 

Juzgue oportuno, en presencia de la oposición siso la medirla que encarna el deercto de 28 de rnmzo de 
temátiea del señor Senador, maniftstar a la Cámara 1882. Su Señoría declina también su responsabilidatl 
i al país c;uál er~ la illlportallci~ i cuál la autoridad sobre la espresatla comisi6n. 
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No ~stimo así mis deberes de hombre público. mación: que, sin desconoctlr nuestros derechos, Si enca
Si por falta de estudio, de preparación o de crite- minaba n solicitar del Gobierno de Chile que procu

rio hubiera yo de realizar una operación que atacara ruse dar una solución conveniente a los intereses de 
o menoscabara los intereses nacionales, me presentaría los tenedores de certificados salitreros. 
resignado ante el Cungreso o ante mis conciudadanos El señor Senador nos ha sostenido que, al vender 
a recibir el merecido castigo del error cometido. en 1882 las salitreras del territorio de Tarapacá, lo 

Jamás pretendería declina¡' mi respollRabilidad en hizo porque, en conformidad a los principios del dere
la aceptación que me prestaran mis colegas de Gabi- cho illternacional, la ocupación militar permite i auto
nete, ni en los consejos que me dieran los que me hu· riza al ocupante Mlico para ejecutar los actos propios 
biesen honrado con sus inspiraciones. del que posee el dominio absoluto. 

El señor Senador procmó justificar el decreto de 28 Disiento completamente de los principios sustenta-
de marzo de 1882, que prescribió la enajenación total dos por Su Señoría. 
de las salitreras de Tarapacá, fundado en dos consi· El (lerecho internacional concede al ocupanteo béli
deraciones de grav{sima ill1.portancia: La, la necesidad co la facultad de apropiarse i dispuner de los pertre
de proporcionar al Estado recursos estraordinari( s pa.' ellos de guerra, de los dineros, de los productos o fru
ra atender a las responsabilülades 'FJe nos imponía la tos de la tierra perteneciente,; a la nación invadida; 
liquidación de la guerra que sosteníamos con dos lme· pero, en manera alguna le autoriza para enajenar el 
bIas hermanos; i 2.\ la imprescindible convcniencia territorio ocupado militarmente. 
de poner término a una tirante i odiosa reclama- iSe habría atrevido el sellOr Senador, con anterio
ción diplomática, que exijía inmediata solución en ridad al tratado de paz, a vender a la Inglaterra o a la 
1882. l"rancia los territorios de Antofaga~ta, Tarapacá, Tac-

Respacto de la primera considcración, Su Señoría na o Arica creyellllo que lejítimamente usaba de un 
me ha supuesto, sin fundamento algurro, que yo sos- derecho reconocido i sancionado por las leyes interna 
tuviera que la situación fiseal en 1888 era exacta- eionale:;1 
mente la misma que en 1882. 1 para hacer mas palpalJle la imposibilidad de que 

Al discurrir sobre la holgada situación fiscal de existiera la doctrina que ampara i sustenta el señor 
1882, lo hice para prob"r al Honorable Sena,lo que no Senador, ¿cree DU Seiíol'Ía que si Chile fuese ocupado 
era efectivo que en aquella época necesitáramos de militarlllente por el Perlí, lo cual espero que jamáil 
entradas estraordinarias para solventar las responsabi· sucederá, crce, repito, que sería lícito al Perú, dentro 
lidades que nos impollía la !i'luidación ,le la guerra. ,le los prineipios ,ld deredlO intel'llaeional, ofrecer en 
Solamente traté lle lllanife~tal' que no habíam08 lllenes· \'en ta () vender al,] apón la provincia de Salltiag01 
ter de realizar las salitreras pal'il obtener esos ]'eCllr~08, El señor Sen:l,101: de Tarapacá ha sostenido que el 
apoyándome, para gar.antir la verdad de Hli afirmación, I que habla le increpara de haberse cOIlstituido en re
en documentos indiseutibles. presentante de los intereses tlc los especuladores sali-

El señor Alllnnatc.-l.Ie permitirá el honora· tl'eros del tel'l'itorio tle Tarapacá. 
ble señor Ministro espresarle que no dije que necesi· N o es exacto. Dije, i lo repito, que el autor del 
táramos de recursos. memorial que nos leyera Su SeilOl'ÍlI había pretendi-

El señor Sanfttcntcs (Ministro de Hacienda). do, audaz i telllerariamcnte, cOIlstituír al señor Sena
-Siento que Su SellOría, en el momento en que in- dor en representante de los intereses de lvs espeeula
diqué que iba a examinar las dos consideraciones es· dores de Tarapacá. No sostuve que Su Señoría fuera 
presadas por el señor Senador para justificar el decre- efectivamente el amparador de esos intereses. 
to de marzo de 1882, no hubiera tenido la amabilidad N o podía correctamente tampoco sostenello, dado 
de manifestármelo. el no pequeño aprecio que siempre me ha merecido el 

El señor Ald'ltnatc.-Lo hice por no interrum· Senador de Tarapacá. 
pir a Su Señoría. He examinado todas las consideraciones aducidas 

El señor Sanjucntcs (Ministro de Hacienda). en su defensa por el honorable Senador, i no que
-Lo lamento. Por lo demás, debo declarar al Hono- riendo molestar por mas tiempo la atención benévola 
rabIe Senado que, al discul'l'ir sobre la afirmaci,ín del del Senado, (Iejo la palabra. 
señor Senador, lo hice teniendo a la vista la ver:;ión Cerrarlo, el debate se p/'ocediú a votar el artículo, 
que de su discurso había dado el Fe/'/'oI'a1'1'i1, la cual que re.mltó aprobado pOI' unanimidad, habiéndose re
guardaba estricta i perfecta conformidad con las ano- tirado de la Sala un 1nom~nto antes el señor Aldu
taciones tomadas por mí a medida que Su Señoría nate. 
hablaba. El señor Baqucllano (al pedirle su voto J.-No 

El señor Senador afirmó, en segundo término, que voto, porque no Ite estado en la discusión anterior. 
si había vendido los establecimientos salitreros de Puesto en discusión los artíc1llos 2.° i 3.°, se dieron 
Tarapacá, había sido con el objeto de librar al Gobier- PO)' aprúbados pOI' unanimidad i sin debate. 
no de una odiosa i tirante reclamación diplomática, Dicen a8í: 
iniciada en 1882. «Art. 2.° La trasmisión del dominio de los esta-

N egué la afirmación de Su Señoria i probé la ver- bJecimientos salitrales a que se renere la presente lei, 
dad de mi aserto, fundado en documentos irrefu- se efectuará sin l'esponsabilitlad alguna para el Esta
tables. do, reservándose a los adj lldicatarios el derecho de 

En 1882 no hubo reclamación alguna diplomática perseguir ante el tribunal competente la rectificación 
que tu viera atinjeneia con las salitreras o el territorio de los deslindes i la reivindicación de las especies que 
de Tarapaeá. les pertenecieren. 

Dos años mas tarde, en 1884, se inició una recia- «Art._3.o Las cantidades que procluzca en cada año-



/' 

SESION DE 3 DE AGOSTO 247 

la ellajenaci6n se invertirán en amortizar un ,'alor 
equivalente de bonos de la deuda públic;a estel'ior») . 

.El señor 8anftcentes (l\Iinistro de Hacienela). 
-Persiguiendo el prop6sito de dar facilidades a los 
industriales i capitalistas chilcnos para que tomen 
interés cn la ad,]uisici6n ele las propiedades salitreras, 
voi a proponer al Senallo un nuevo articulo, que po
dda coloearse romo segundo del proyecto. Es el si
guiente: 

«Art. 2. 0 La subasta ele caela oficina se har~\ t"n 
moneda esterlina i el pag'" en libras esterlinas o su 
equivalente en llloneda ele curso legal. 

»El precio se pagará en esta forma: veinte por cien 
to al contado, i el resto en cuatro di vid"11l1os anuales 
de veinte por eiellto caela uno, con un interés a raz6n 
de cinco por ciento anual. 

»Para responder al pago del prceio, a mas ele la 
hi poteea es peeial a que:q uedará efect<l cada salí
trera subastada, el comprador dará una garantía bas
tante, calificada por el direetor del Tesoro». 

m S')ÚOl' Verf/a'nl (yice-Pl'esídente).-En dis
cusí6n el articllh~. 

Si no se hace observación en contra, lo elaremos 
por aprobado, dándole la colocación inelica(la por el 
señor 1Iinistro. 

Aprobado. 
PllC8tri en rliscll!ii';n jenf'l'ctT I!! p¡,o!/edo !jlle contiene 

,!l siYllientf mellwje del Ejewtiw, se diú [i')I' ap)'(){nt-
do ,in (leúatc: . 

«Conciudadanos del Sen"do i ue la Cúm"ra 
de Diputa<los: 

Considero que el suelclo Lle seis mil pesos anuall!s 
asigllllllo al promotor fiscal en lo ci vil i t;rimillal de 
Tarapacá por la lei de 15 ele noviclllhre (le lSS-i, es 
redllc:iclo, si se atiende a la consillerable labor clue es' 
te empleatlo tiene a su cargo, a la importancia d,) IOR 

asuntos en que interl'Íelle, i, principalmente, "las COl!

diciones de vida difleiles i ollerosa~ en la cÍlllLlll ele 
Iquique, lugar de residencia del promotor fisea!. 

Por otra parte, en la escala ele los sueldc>s (le los 
empleados elel onlen judicial, ni promotor tlscal ele 
Tarapacá aparece con un suelclo reLttivament,) menor 
qu~ el de los.func:ionarios do igual clase üe las ptO

vincias australes ele la RepúblicD. 
Hai que agregar todavía ,¡UO al promotor fi~cal de 

Tarapacá le está prohibido el ejercicio de la prof,)"i6n 
de abogado, en virtud ele lo di¡;puesto en el artículo 
4. ° de la lei citada. 

Por las cOllsiclemciones anteriores, oíclo el Consp.jo 
ele Estado, tengo el honor de pro poner el siguicn te 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Elévase a 8,000 pesos anuales el sueldo 
asignado al promotor fisGal en lo cí vil i criminal tle 
Tarapac{¡ por la lei ele 15 de noviembre de 1884. 

Art.. 2.° Para los efectos de la jubilaci6n de este 
empleado se procederá conforme a lo prescrito en el 
al't{;,ulo 6.° de la lei ele 11 de enero de H,83, tomán
dose en cuenta solo la cantidad ele 5,000 pesos Jel 
sueldo que le acuerda la presente lei. 

Santiago, 30 lIe junio de 18S8.-J. l\I. DALMACEDA. 

-fi'.Pllga llol'Jl!'». 
A inrlicaciún del 8pJíol' Pre.~idente, se l'l'Occdt''; a la 

discllsi,)n particular. 
Puesto en discusión el artículo 1. 0, 

El seflO!' I~ltrl(t Borne (Ministro de .Justicia). 
-A las razolles que ~e esponen en el preállll>1l1o dd 
proyecto no quiero agregar sino la consideración \;,1-

pital que ha movido al Ejecutivo para prc'cllÍ<trlo. 
Ella no es otra que la grandísima imporLaneia de 

103 negocios que están a cargo de este fllllciollario. 
Estos negocios son verdaderamente esccl'cionalPH, 
comparados con los de los demás promotores d(> la R<l
pública, puesto que los intp¡'eses dd ]<'isco en T¡lr¡¡pa
cá ~e relacionan con la propieda,l salitrera, t;UY" im
portancia conocen todos los seflOres Sanadores. 

Esta misma consideración me ha inelucido a tlescn
tenderme de la úniea objeción que podría hacerse va
ler en contra del proyecto, cual es que VleJl(J a otorgar 
a este funcionario una renb mayor que la r¡ \le se ha 
asignaelo al juez de letras, que solo tiene 1,000 pesos, 

Se ~li(¡ también por apl'oliado el artíGulo. 
Sin rl~bate se di'; por apmbado el 2.°_ 
¡[abiendo llegado la hora, se lewntrJ la se,iún. 

JULIO Rr,YES LAYALLE, 

lt,l'(lactor 

Sesión 24. a ordinaria en 3 de agosto de 1888 

PRESlDE~CIA DEL SEXOR VERGARA DON J. tGNACIO 

SU~IARIO 

Se lee i aprueba el "ct" de l<L sesi6n ¡mterior.' -Cuent".
Se lee i pone en discusión jeneml el proyeeto I¡tle "U to
riím la hl\ycrsión de cicttas Hl1llHts (le dinero pal'(~ la, l'OlU'· 

truceión de puentes definitivos i adquisición de el1"ipo8 
para los ferrocarriles del Estado.-U"lm de la lXLhLbl'<1 
los sellores -:\latte i Dúvil" L"rrain (Ministl'O de indus
tria i Obras l'úblic"s).-Se "pn",h" en jelleml el pru
yedo i se acuerda tratarlo ues,le lllego en p"rticular.
En debate el artículo 1.", se da pUl' aprobaclo.-;:)e pa
sa al artículo 2. o i es igualmente "prolmclo. --Se ua lec
tura i pone en discusión jeneral el proyecto sohro bille
tes banc'1rios.-Hacen uso de ht 1'[Lhtbra los selío!'cs Hu
neeus, S"nfuelltes (Miuistro ele Hetciencla), V Cl'gara AI
h,tllo, Rodríguez clon J. K, Alt<1111irano i ViClll1,c.
Cerrado el cleb"te, se "prucbiL en jCllcral el ]lroyccto, COH 

un voto en contra.-Se acuel'lb 1'",ar " 1" ,!isensión par
ticular.-Se d" por aprob"do el artk'llo 1. "--~:n dehate 
el artículo 2. o, usan de 1" p¡tlabr., lus selíares Vel'gara 
Alb"no i Cuaura (Ministro del I1::c1';or).-Vot",lo el ar
tículo, se aprucb" en b fornm pl'Opuest" por el seftnr 
Verga m Albano, con Ull" moclific,ci"ll en la Íl'.lse liwd. 
-A illlliclwi6n del señor Verga:'a (,'ice-Presiilentc) se 
aprueba un nuevo artÍcu10 baj@ elll,'tlllerO 0.° -Se a.eUer· 
da comnnie"r este proyecto a la otm Cálll"l'.l si" esperar 
1" aprobación del acta.---Se suspende la s(',i("l.--·-_~ s,,
gunda hom, la sal<L se constituye en sesión,ccrd" lnra 
ocuparse del desp"cho de solicitudes partcularcs. ---;:le 
le\'anta 1" sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Amunátegui,1fanuel 
B"llIlaceda, J osé Vicente 
n"quedano, M"lluel 
C"sanov", H"fael 
C"stillo, :Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (1Ii

nistro dcl Interior) 
Encina, José l\bnuel 

Novoa, Jovino 
Rec"b"rren, ~L.'lllUl 
Rodríguez, Ju"" J;,t<c!,,,u 
Saavedra, Corneliu 
V"ldermllla, Adolfo 
V alenzuela C., 1Ianuel 
Verg"ra A., Aniceto 
Vicuña, Claudio 

i los señores Ministros d~ 


